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F'lDi 

Serán snscrltores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

i R e a l órden de 26 de Setiembre de 1861.» 

Se declara texto oficial, y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Mani la , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 
\Superior Decreto de SO d 3 Febrero de 186 i x 

1 
• j; HJCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 

DE FILIPINAS. 
Manila, 13 de Septiembre de 1893. 
figurando la provincia de Romblon entre los que 
lluego deben constituir Junta provincial según 
íreto de esta Dirección general de 8 del corriente 

"ose dicha provincia en condiciones comple-

len 

ote análogas á la de Abra que es de las que 
I 

I a 
lie 

i, C 

cen consigoadas en el art. 7.° del Real Decreto 
de Mayo i\ltimo, relativo á la reorganización 

loosejo de Administración de estas Islas, Vengo 
..¡^ «¡retar lo siguiente. 
Mculo único. Se constituirá Junta provincial en 

n sustituyendo al Administrador de Hacienda 
K ¡cha Junta, el Interventor de la Subdelegación 

os efectos de lo prevenido en el art. 20 del Real 
to de 19 de Mayo último relativo al nuevo r é -

•B municipal. 
AVILES. 

Parte militar. [Si ; 
M 
JÓ:!' 
Iiaceí 
I r . 
\lem 

U: miela Plaza para el dia 15 de Sepiiemlre de 1893. 
«da y vigilancia, Artillería y núm. 72.—Jefe 

GOBIERNO MIT.TT* 

I ' a, el Comandante de Artillería, D. Carlos Car-
|';' imaginaria, otro de id . , D . José Ibarra.—Hos-

y provisiones, n ú m . 72, 2.o Capitán.—-Reconoci-
ito de zacate y vigilancia montada, Artillería.— 
o de enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, 

^ , 13. 
fenw órden de S. E.—-El Teniente Coronel, Sargento 

::: ir, JoEé García Cogeces. 

da 

ir íí Anuncios oficiales 

1 edííl 
be 

GOBIERNO C I V I L DE LA PROVINCIA 
DE MANILA.. 
Senrelaria. 

ándose depositado en el Tribunal de Novaliches 
'a provincia un carabao calaquian, se anuncia 

J^Wico, para que las personas que se crean con 
',M íclio á dicko animal, se presenten á reclamarlo 
J:' eí'a Secretaría con los documentos justificativos 

eeí íu Propiedad en el término de diez dias; en la i n -
.;• Jencia de que transcurrido dicho plazo sin que 
^ te haya de deducido su acción, se procederá á lo 

.¡.reí; ^ubiere lugar. 
í:? ^ , 9 deSitiembre de 1893.-Mal ta . 

I 
lUÍÚ' 

JUNTA LOCAL DE ESTADISTICA. 
QUIAPO. 

Secretaria. 
_ ; — 

á ¡J*COllyoca á los propietarios y arrendatarios de pre-
Icê  ¿^i8^08 Para I116 en el Plazo de i5 ^ coctftr la inserción del presente anuncio, presenten en 

te ta r ía (S. Pedro núm. 3 Quiapo,) sus decla-
íúT*8' Con arreg'lo á lo prevenido en el art. 5.o 
; e ^ r i o r Decreto del Gobierno General de 6 de Mayo j y • 
í Cla: 14 de Setiembre de 1893.—El Secretario, 
* ^Aveliuo. 

iNSPECCION GENERAL DE MINAS 
Pjf. DB FILIPINAS. 

íüle recoger un documento y enterarse de un asunto 
Concierne, se presentará en esta Inspección Ge-

[.:..' 
[105 

neral, D. Francisco Garcia Romero, ó peresona que 
autorizadamente le represente dentro del plazo de tres 
dias. 

Manila, 12 de Setiembre de 1893.—Abella. 

OBRAS PUBLICAS DE LAS ISLAS FILIPINAS. 
Distrito de Manila . 

Debiendo precederse á la construcción de un puente 
de hierro sobre estribos de fábrica en el pueblo de 
S. M;guel de Mayumo (Bulacan) cuyas obras con es-
clusión del material de hierro que ya se tiene ad
quirido, están presupuestadas en la cantidad de pe
sos 7.549,17, los que deseen tomar á su cargo como 
destajistas una parte cualquiera de dichas obras ó 
facilitar materiales para las mismas, pueden dir i j i r 
hasta el 30 del actual sus proposiciones á la Jefatura 
del citado Distrito^ sita en los bajos de la casa nú
mero 8 de la calle del Globo de Oro del arrabal de 
Quiapo en esta Capital, donde se facilitarán todos los 
datos que se pidan referentes á las mencionadas obras; 
reservándose el Jefe que suscribe aceptar, entre las 
proposipiones que se presenten, la que le parezca más 
beneficiosa ó desecharlas todas «aso de Que no con-
"^^TiTnwr^ r i -x i e oexiew^ore i s q ó . 1M ingeul^ 
Jefe, Francisco de Castro. i£ro 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

El Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, ha tenido á bien disponer 
eme el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la orovincia de Nueva Ecija, 5 / subasta publica 
y simultánea para arrendar por diez y ocho meses, el 
impuesto de carruajes, carros y caballos de aquella 
provincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 2)304<23 anuiles, y con sujeción al pliego de con-
Siciones publicado en la Gaceta de esta Capital nú
mero 216 de 4 de Agosto de 1892. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en a 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina a la 
plaza de Moriones (Intramuros), h las 10 en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á la subasta, podrán presentar sus proposiciónes ex
tendidas en papel del sello 10.° acompañando por se
parado precisamente el documento de garant ía co
rrespondiente. T „ . , c 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sec
ción de Gobernación, José Pereyra. 1 

El Excmo. é Il tmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fscha, ha tenido á bien disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana, se celebre ante la Junta de Almone
das de esta Dirección general, 2.a subasta publica para 
arrendar per un trienio el servicio del juego de ga-

cado en la Gaceta de esta Capital núm. 546 de l.0de 
Julio de 1893. , . - , * 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en 
punto de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
á l a subasta podrán presentar sus proposiciones ex
tendidas en papel del sello 10.» acompañando pre

cisamente por separado el documento de garant ía 
correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 27 
de Septiembre próximo venidero á las diez de su ma
ñana, se celebre ante la Junta de Almonedas de esta 
Dirección general y en la subalterna de la provincia 
de Cavite, 2.a subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el impuesto de carruajes, ca
rros y caballos del 2.° grupo de aquella provincia, 
bajo el tipo en progresión ascendente de pfs. 260'00 
anudes, y con entera sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 467 
de 13 de Abri l del presente año . 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos p ú -
cos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm. 1 de ia calle del Arzobispo, esquina á la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la ma
ñana del citado dia. Los que deséen optar á la su
basta podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente 
¿ ^ s e p a r a d o el documento de garant ía correspondier,lf! 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por 
acuerdo de esta fecha, se ha servido disponer que 
el dia 27 de Septiembre próximo venidero á las diez 
de su mañana , se celebre ante la Jut ta de Almo
nedas de esta Dirección general y en la subalterna 
de la provincia de llocos Norte, 6.a subasta pública 
y simultánea para arrendar por un trienio el im
puesto de carruajes, carros y caballos de aquella pro
vincia, bajo el tipo en progresión ascendente de 
pfs. 1,354'32 anuales, y con entera sujeción al pliego 
de condiciones publicado en la Gaceta de esta Capital 
núm. 117 de 2o de Octubre de 1888. 

Dicha subasta tendrá, lugar en el salón de actos 
públicos del expresado Centro directivo, sito en la 
casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Morlones (Intramuros), á las diez en punto 
de la mañana del citado dia. Los que deséen optar 
¿ la subasta pondrán presentar sus proposiciónes 
extendidas en papel del sello 10.° acompañando por 
separado precisamente el documento de ¡garantía co
rrespondiente. , , « . , 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, Jesé Pereyra. 1 

E l Excmo. é Iltmo. Sr. Director general, por acuerdo 
de esta fecha, ha tenido á bien disponer que el dia 
27 de Septiembre próximo venidero á j l a s diez de su 
mañana, se celebre ante la Junta de Almonedas 
de esta Dirección general y en la subalterna de la 
provincia de Cebú, 2 / subasta pública y simultánea 
para arrendar por un trienio el impuesto de carrua-
fes carros y caballos dé lo s pueblos de aquella pro
vincia, con exclusión d é l a Cabecera y S. Nicolás, 
baio el tipo en progresión ascendente de pfs.. l ^ ^ ^ S 
anuales, y con entera suieción al pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de esta Capital núm. 468 de 
14 de Abri l del presente año. 

Dicha subasta tendrá lugar en el salón de actos pú 
blicos del expresado Centro directivo, sito en la casa 
núm 1 de la calle del Arzobispo, esquina a la plaza 
de Morlones (Intramuros), á las diez en punto de la 
mañana del citado dia. Los que deséen optar á la su 
basta podrán presentar sus proposiciones estendidas en 

file:///Superior


papel del sello 10.° acompaDaado por separado preci-
samenle el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 25 de Agosto de 1893.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación, José Peieyra. 1 

INSPECCION GENERAL DE MONTES. 
Habiendo de proveerse en estas oficinas cuatro pla

zas de escribientes temporeros, dotadas una con pfs. 
250, otro con pfs. 200 y dos con pfs. 150 de sueldo 
anual, los que aspiren á desempeñarlas, podrán pre
sentar sus solicitudes en la mencionada Inspección 
sita en la calle de la Solana núm. 28, dentro del 
plazo de diez dias, contados desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela 

Manila, 12 de Setiembre de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Guillerna. 

DENUNCIAS DE TERRENOS BALDIOS REALENGOS. 
Provincia de Bataan. Pueblo Balanga. 

Don Mariano Palacio solicita la adquisición de te
rreno en el sitio «Tamundog,» cuyos límites son: al 
Norte; terrenos de Antonio Rosauro y Francisco Ban-
son; al Este, con el citado Banson; al Sur, el rio Tia-
nid;' y al Oeste, el mismo rio Tianid; comprendiendo 
entre dicbos límites una superficie aproximada de cien 
quiñones, según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Re
glamento para ventas de 26 de Enero de 1889, se 
anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se ««presan. 

Manila, 9 de Se iembre de 1393.—El Inspector gene
ral interino, Guillerna. 

Provincia de Nueva Ecija. Pueblo de Cabanaiuan. 

Don Leodegario Damián solicita la adquisiciói de 
terreno en el sitio «Capisungau,» cuyos límites son: 
al Norte, Este, Sur, y Oaste, terrenos del Estado; 
comprendiendo entre dichos límites una superficie 
aproximada de cuarenta hectáreas, según expresa el 
interesado ea su instancia. ; ¿ 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
ae anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector ge
neral interino, Gui.lerna. 

Doña Ursula Liquete solicita la adquisición de dos 
partidas de terrenos que radican en el sitio de «Bi-
lingaoan,» cuyos límites son: La L a al Norte, Este 
y Sur, con el monte; y al O^ste, con Ja finca de 
los herederos de Maximiano Madarang. Y la 2.a al 
Norte, con la finca de Gregorio Manzano; al Éste 
las de Tiburcio Gansana y Bibiano Foronda; al Sur' 
las de Faustino Ramos y Narciso Liquete; y al Oeste' 
las de Tomás Pimentel y Roque Llanos; compren
diendo entre dichos límites una superficie aproximada 
de una hectárea ochenta, y siete áress y setenta y 
una centiáreas la 1.a partida y la 2.a dos hectáreas 
noventa y cuatro áreas y noventa y cinco cintiáreas, 
según expresa el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.° del Reglamento 
para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889. se 
anuncia alpúblico para los efectos que en el mismo se 
expresan. 

Manila, 21 de Agosto de 1893.—El Inspector genera, 
interino, Guillerna. 

Provincia de Capiz. Pueblo Pontevedra. 

Don Pablo Mermejo solicita la adquisición de te
rrenos, cuyos límites son: al Norte, con mangas- al 
Este, con el barrio de Hipona; al Sur, con los mon
tes del Estado; y término del pueblo de Maaycn- y 
al Oeste, con terrenos de Bil igjot CariDga'a Don 
Pascual Beluso y D. Pablo Belo; comprendiend¿ entre 
dichos límites una superficie aproximada de seiscient -s 
cavanes de sembradura, según expresa el interesado 
6n su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla
mento para ventas de terrenos de 26 ds Enero de 
1889, se anurcia al público para los efectos que en 
el mismo se expresan. 

Manila, 23 de Agosto de 1893.—El Inspector ga 
neral interino, Guillerna. 

Distrito de Negros Occidental. Pueblo Manjuyod 

Doña Genoveva Elma y Elman soHcit3~!¡~ adqui
sición de dos partidas de terrenos que radican en 
los sitios «Ayomt y Visaya,» cuyos límites son: La 
1.a al Norte, monte Cansilay; al Este, monte d e 
Calabaza; al Sur, monte Salong; y al Oest*, monte 
Tampa. Y Ja 2.a al Ñor e, monte Tampa; al Este 
sitio Baslay; al Sur, el sitio Sumprinitou; y al Oeste* 

1S de Setiembre de 1893. 

monte Antilanga; comprendiendo entre dichos límites 
una superficie aproximada de diez y ocho cavanes la 
2.a partida é ignorándose la ocupada por la L a par
tida por no consignarlo el interesado en su instancia. 

Lo que en cumplimiento al art. 4.o del Regla 
mentó para ventas de terrenos de 26 de Enero de 1889, 
se anuncia al público para los efectos que en el mismo 
se expresan. 

Manila, 17 de Agosto de 1893.—El Inspector gene
ral interino, Guillerna. 

GOBIERNO CIVIL DE LA. PROVINCIA 
DE TAYABAS. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
becera un caballo de pelo castaño raroo, cogido 
suelto sin dueño conocido en el barrio de Calumparg 
comprehención de la misma, se anuncia al público 
á fin de que los que ee crean con derecho á dicho 
animal se presenten en este Gobierno á _ reclamarlo 
con los documentos justificativos de propiedad dea-
tro del término de treinta dias, contados desde esta 
fecha; en la inteligencia de que pasado dicho plazo 
sin que nadie haya deducido su acción, se procederá 
á su venta en pública subasta. 1 

Tayabas, 22 de Agosto de 1893. Duque de Sevilla. 

Don Nazirio Pelaez y García, Teniente de Infan
tería de Marina de este Apostadero y Fiscal nombrado 
para la formación del expedie te con moñvo del 
fallecimiento abintestado del que fué primer Ma
quinista de la Armada D. Vicente Coruide. 
Por el presente hace saber: Que el Excmo. é Ltmo. 

Sr. Comandante general del Apostadero y Escuadra 
de estas Islas en superior decreto de veinticin-o 
de Agosto último, se ha dig'aado acceder, entie otras 
cosas que solicitaba D.a Carmen Bacorelle, viuda del 
referido Coruide, á que fean vendidas la ropa y efec
tos dejados á su fal ecimieoto por su difunto esposo; 
y para el exacto cumplimiento de tan respetable 
acuerdo, se anuncia al público que la expresada 
venta ha de verificarse á las ocho de la mañana del 
dia diez y se?s te¡\ actual en el Guar o de Bandei^ 
del Cuartel de Infantería de Marina sito ea el Arsenal 
de Cavite y en donde se encuentran aquellos de
positados. 

Cavite, 5 de Setiembre de 1893.—Nazario Pelaez. 
—Per su mandato.—Hl Escribano, José Gracia. 
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SANIDAD MARITIMA DEL PUERTO DE ILOILO. 
Estfido mensual del movimiento de buques habidos en este puerto durante el mes de Agesto próximo pasaío. 

Entradas de alta mar. 

Mes-

Agosto. 
Ídem, 
idem. 
idem. 

Clase 
del buque. B-inderp. Nombres. 

Vapor, 
idem. 
idem. 
idem. 

Alemán. 
Ing-Iés. 
A'eman. 
idem. 

«Nierstein.» 
«Avochie.» 
«Cont;nentál.» 
«Fidelio » 

Capitanes. 

M. Pan Kow. 
» J. KOWÍDÍ 
» G. Scall. 
» F. Nissen. 

Tonela-
Prrcedencias. das 

Saigon. 
Manila. 
Hongkong". 
Manila. 

131 
1056 
672 
742 

iTripula-
Cirg'amentn.i rion. 

Arroz. 
Lastre. 
General. 
Lastre. 

3^ 
44 
31 
37 

Pasage- Número 
ros. !de ói'den 

194 
200 
204 
207 

Observaciones. 

Iloilo, Lo de Setiembre de 1893.—El Director de Saoidad, Isidro Benejto. 

Estado mensual del movimiento de buques habidos en este Puerto durante el mes de Agosto próximo pasido. 

Salidas de alta mar. 

4 
5 

Me-' 

Agosto, 
idem. 
idem. 
idf m. 
idem. 

Clase 
del buque, 

Vapor, 
ídem, 
idem. 
idem 
idem. 

Bniderfl. 

Inglés. 
Alemán. 
l u g és. 
Alemán. 
Inglés. 

Nombres. Capitanes. 

«Ovti cf Be'fast » 
« Amoy.» 
«Aíholy » 
«Niestein.» 
«Avochie.» 

Mr. M.c Alfin. 
» M.c Wulff. 
» A. Watson. 
» Pan Kow. 
» J. Powin. 

Destinos. 

Ing-lat via Cebú.. 
Hongkong. 
Gib. -via Singap.e 
Hkong. via Cebú, 
Hongkono". 

Toneb-
das 

1414 
663 

1470 
731 

1056 

Cnrga mentó 
Tripula

ción. 

Azúcar. 
Genertl. 
Azúcar. 
Lastre. 
Azúcar. 

27 
37 
24 
30 
44 

Pasage-
ros 

Número 
de órden 

185 
187 
188 
189 
196 

Observacinnes, 

Iloilo, 1.0 de Setiembre de 1893.—El Director de Sanidad, Isidro Beneyto. 

Estado mensual de! movimiento de buques de cabota-e que se le han presentado patente en la Sanidad de este Puerto durante el mes de Agosto próximo pasado. 

Entradas de cabotaje. 

2 Agosto. 
2 'idem. 
4 lidem. 
7 i Idem. 

P jidem. 
14 lidem. 
17 lidem. 
21 idem. 
22 ¡idem. 
| idem. 
25 ¡idem. 
26 lidem. 
27 idem. 

Clase 
de unidad. 

Vapor, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Bandera. 

Español. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
id tm. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem, 
idem. 
id rn. 
idem. 

Nombres. Capitanes. 

«Bnitus.» 
«T culin.» 
«Venus.» 
«Un mis.» 
«N. S. del Rosario. 
«Brutus.» 
«Butuan.» 
«N. S. del Cármen.» 
«Taculin.» 
«N. S. de Lourdes.» 
«Urar us.» 
«N. S. ('el Rosario.» 
«Taculin.» 

D. B. Aboitis. 
» M. Arc ga. 
» J. Amparana. 
» A. Goicoechea. 
» R. Olaviaga. 
> B. Aboitis. 
» J. Tremoya. 
» C. G. Rentería. 
» M. David. 
» J. Aguirre. 
» S. Landa. 
» R. Olavirga. 
» M. David. 

Procedencias. 
Tonela

das. 
iTripula-

Cargp.ménto.j c ón. 
Pasage-

ros. 
Número 
de órden Observaciones. 

Zamb. escalas. 
Manila. 
Cebú. 
Manila. 
Idem. 
Idem. 
Manila y escalas 
Manila. 
Idem. 
Idem, 
Cebú y escalas, 
Manila. 
Gápiz. 

801 
95 

561 
705 
415 
801 
338 
28-Í 

95 
171 
697 
415 

95 

General. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem. 
idem. 
i.lem. 
ídem. 
idem, 
idem. 
idem. 

66 
25 
55 
56 
52 
57 
48 
35 
23 
23 
57 
52 
23 

» 
10 
» 
» 
» 
» 

40 
» 

25 
» 
» 

192 
193 
195 
196 
197 
198 
199 
201 
202 
203 
206 
206 
207 

Sin patente. 

id. id . 

Iloilo, l.o de Setiembre de 1893.—El Director de Sanidad, Isidro Beneyto. 

Estado mensual del movimiento de buques de oabotvje que han pedido patente á la Sanidad de este Puerto durante el mes de Agosto próximo pasado. 

Mes. 

I Agosto 
í* ídem. 
\ idem. 
° lidem. 

idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
tfem. 
táem. 

Cbse 
del bubue. 

Vapor, 
idf m. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 
idem. 
idem, 
idem. 
idem. 

Bandera 

Español. 
ídem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 

Salidas de cabotaje. 

Nombres. 

«Brutus.» 
«Taculin.» 
«Venus.» 
«Uranus.» 
«N. S. del Rosario.» 
«Brutus.» 
«Cubanbanar.» 
«Butuan.» 
«Taculin.» 
«Uranus.» 
«N. S. del Rosario.» 
«Butuan.» 

Capitanes. 

D. B. 
» M. 
» J. 
» D. 
» R. 
» B. 
» M. 
» J. 
» M. 
» B. 
» R. 
» J. 

Aboitis. 
David. 
Amparana. 
A. Goicoc. 
Olaviaga. 
Aboitis. 
Agui'ar. 
Tremoya. 
David. 

Landa. 
Olaviaga. 
Tremoya. 

Destinos. 

Manila. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Cebú y escalas. 
Zamboanga. 
Manila y escalas 
Idem. 
Cápiz. 
Manila y escalas 
Cebú y escalas. 
Idem. 

Tonela
das. 

801 
95 

661 
705 
415 
750 
51 

95 
697 
415 
338 

Cargamento. 

General. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
idem. 
ídem, 
ídem. 
ídem. 
idem. 

Tripula
ción. 

Pasage-
ros. 

66 
22 
55 
56 
52 
52 
21 
48 
23 
57 
52 
39 

Número 
de órden 

183 
184 
186 
190 
191 
192 
193 
194 
195 
197 
198 
199 

Observaciones. 

Sin patente. 

Se le refrendó la patente, 

id, id. 

Iloilo á l.o de Setiembre da 1893.—El Director de Sanidad, Isidro Beneyto. 



2768 15 de Setiembre de 1893. Gaceta de Manila. 

DIRECCION DE SANIDAD MARÍTIMA DEL PUERTO DE MANILA. 

Eesúmen de la estadística del movimiento de buques y circunstancias sanitarias en el Puerto de Manila 
corrpspondiente al mes de Julio ált imo 

ENTRADAS DE BUQUES. 
PROCEDENCIAS p e n a . ; Mercantes. De vapores. M i m . 

OTA] 
Dí 

TRAD, 
D E 

UQÜE; 

4 1507 

C L A S I F I C A C I O N D E BANDERAS. 

Puerto de Manila k 10 de Agosto de 1893.—El Secretario, José Núñezv-
Trelles. 

-Conforme.—El Director, Antonio 

Den Abdon Vicenta González, Doctor en jurisprudencia y. Juez 
de 1.a instancia en propiedad del distrito de Quiapo. 

Por el présenle, cito, llamo y emplazo al Chino Cristiano 
Enrique Tin-Guateo, natural de Emuy del Imperio de China, 
de 28 años de edad, en Julio de fc83 y domiciliado enton
ces en el sitio de Jagdanbato ds la comprensión de S. Felipe 
Neri, para que dentro del término de 9 dias, contados 
desde la publipaciOa de este edicto en la cGaceta oficial,» se 
presente én este Juzgado á fin de declarar en la causa nú
mero 5235 que instruyo contra Qecilio Mafialac, y otros por 
robo frustrado y ^lesiones, apercibido que de no hacerlo den
tro de dicho término, se omitirá la practica de su derlaracién, 
parándole los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 2 de Setiembre de t^S.—Abdon Y . 
González.—Por mandado de su Sr ia . , Bonifacio Briones. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á la vieja rechoncha 
de color moreno, y caballos, entre negros y canosos que hace 
tienda de Poto-bongbong en el sitio denominado Paso ni tuga 
del pueblo de Pineda y recibid de Entino Aquino, en calidad 
de depósito unas guarniciones y un par de faroles de una 
carromata en la mañana de 21 de Agosto último, para que 
dentro del término de 30 dias, contados desde la publicación 
de este edicto en la «Gaceta oficial,» se presente en este Juz
gado á fin de responder los cargos que contra la misma re
sultan en la causa núm. 5772 que instruyo por huno, aper
cibido que de no hacerlo dentro de dicho término, se sustan
ciará la causa en su ausencia y rebeldía, parándole los per-
uicios que en derecho hubiere lugar. 

J Dado en el Juzgado de 1.a instancia de Qulapo á 2 de Se
tiembre de agS*—Abdon V . González.—Por maudado de su Sria. , 
P. E . , Bonifacio Brion s. 

Por el prpsente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Máximo de las Nieves, natural y vecino del arrabal de Santa 
Cruz, soltero, de 15 años de ledad, con domicilio en la calla 
Timbug^n núm 4 é hijo de Filomeno ya difunto y de Ise-
pla Presentación á fin de que en el término de 30 dias, 
contados desde el siguiente al de su publicación en la «Ga
ceta oficial,> se presente personalmente ante este Juzgado 6 en 
la cárcel pública de este provincia á los efectos oportunos en 
la causa núm. 5762 que instruyo por estafa, apercibido que de 
no hacerlo, le pararán los perjuicios que en derecho hu
biere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo a 12 de Setiembre de 1893.— 
Abdon V. Gonzalez^Ante mi, Eustaquio V . de Mendoza. 

E n virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito de Quiapo, en providencia dictada en el 
espediente de jurisdicción voluntaría promovido por los her
manos D.a Pilar, D a Jacinta, D . J o s é y D. Ignacio Evange
lista, estos dos últimos siendo menores de edad se ¡[hallan 
representados por su tutor D. Román de los Angeles, sobre 
la enagenación de una casa compue.-ta de materiales fuertes 
con el solar en que se halla edificada y otro solar anexo 
á la misma que sirve de pasillo para salir á la calle, sin 
número, situada en la calle Paz Interior del arrabal de Sta. 
Oruz, lindante por la deredia de su entrada con el rio ce
gado de Sibacon, por la izquierda con las casas y solares de 
D.a Angela Prospero y los herederos de D. Bartolomé Mo
lina, por su frente con la casa y solar de D.a Gregoria Sán
chez, y por la espalda con las c; sas y solares de D. Venancio 
Delfín y D. Doroteo Ricafort, se saca á pública subasta dicha 
linca, bajo el tipo en'progresión ascendente ue 7858 pesos. 48, 
céntimos el dia 16 del mes próximo venidero en los Estrados 
del Juzgado á las once en punto de su mañana en cuyo 
hora tendrá lugar el remate á favor del mejor postor; advirtién
dose ĉ ue no se admitirá poi-tura alguna que no cubra el valor 
dado ala finca que se enagena, y que para tomar parte en la lici
tación es necesario consignar en la mesa judicial ó *n la 
Oaja General de Depósitos e¡ 10 por 100 efectivo del valor de la finca 
que sirve de tipo, para la subasta sin cuyo requisito no será 
admitido. 

Lo que se anuncia al público para su conocimiento y demás 
efectos oportunc s, 

Manila y Juzgado de primera instancia de Quiapo á 9 de 
Agosto de 8'J3 .—Plácido del Barrio. 

Don Miguel Rodríguez Berriz, Juez de 1.a instancia en pro
piedad del Juzgado del distrito dt- Intramuros. 
Por el presente, cito, llam • y «'mp'azn al procesado ausente 

•cumon Cranto de 17 ños de edad, natural de Orb^stondo (Pangasi-
^an) criado hijo de José Bandong y de Aiti«ücira Cranto, de es

tatura baja, cuerpo regular, pslo, cejas negros, nariz chata, co
lor moreno, boca, frente y orejas regulares, ojos pardos y 
barbilamp;ño, con mancha de p i ñ o blanco, en la cara á fin 
de que en el término de 30 dias, contados desde la publi
cación de este edicto en la «Gaceta oficial> de es'a Capital, 
se presente en este Juzgado, para diligencia personal de jus
ticia en la causa núm. 6242 que se sigue contra el mismo por 
hurto doméstico, apercibido que de no hacerlo, le pararán los 
perjuicios que en derecho hava lugar. 

Dado en Manila á 9 de Setiembre de 1893.-Miguel Rodrí
guez.—Ante mí., José Moreno. 

Don Alberto Goncellon y Nuñaz, Juez de primera instancia 
en propiedad de esta provincia, que de estar en el phno 
ejercicio de sus funciones, nosotros los testigos acompaña
dos damos fé. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á la procesada au
sente Apílenla Mamaboy, natural y vecina de Argao, so.lera 
de veintiséis años de edad, tejedora, hija de Mariano y de 
Concepción Otego y sinjinstrucción, para que en el término 
de treinta dias, contados desde la,, publicación de este edicto 
en la «Gaceta oficial de Manila,« ¿e presente en este Juzgado 
á contestar los cargos que le resultan en la causa número 
6159 por lesiones, en la iuteligencia de hacerlo asi, le oiré 
en justicia y de lo contrario seguiré sustanciando dicha causa 
en su ausencia y rebeldía, parándola los perjuicios que haya 
lugar. 

Dado en Cebú, 31 de Agosto de 1893.—Alberto Conceilon. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al reo ausente Sa
turnino Archival (a) Tarung, vecino del pueblo de Talamban 
de esta provincia cuyas demás circunstancias personales no 
constan aun en la causa, para que dentro del término de ireinta 
dias, contados desde la publicación del presenta edicto en la 
«Gaceta oficial de Man.la > comparezca en esta Juzgado á con
testar los cargos que contra él mismo resultan en la cansí 
núm. 6193 por homicidio en la inteligencia que de hacerlo asi, 
la oiré en justicia, pues de lo contrario seguiré sustanciando 
dicha causa en su ausencia y rebeldía, parándole los perjui
cios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 1 o de Setiembre de 1893.—Alberto Gonce
llon —Por mandado de su Sria—Apolinar Cabibic, Salvador 
Ponce. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Félix Sabal, vecino de S. Nicolás, sin constar aun en la causa 
sus circunstancias personales, para que en el término de 30 
dias, á contar desde ¡a publicación de este edicto en la 
«Gaceta oficial de la Manila,» se presante en este Juzgado á 
cantestar los cargos que le resultan en la causi núm. 6235 
que contra el mismo SÍ sigue por lesiones en la inteligen
cia de hacerlo BÍ-I, le oiré en justicia, y de lo contrario seguiré 
sustrnciando dicha causa en su ausencia y rebeldia, parándole 
los perjuicks que hubiere lugar. 

Dado en Cebú á 2 de Setiembre de 18P3.=Alb-rto Goncellon. 
—Por mandado de su Sria.=Apolinar Cabibit, Salvador Ponce. 

Don Ricardo Pavón y Rosales, Juez de 1.a instancia de este 
distrito de Nueva E c i j a . 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al procesado ausente 
Severo Japones, Indio, natural de Luoao y vecino de S. Juan, 
soltero, de oficio pastor, de 14 años" de edad, estatura baja 
cuerpo delgado, cara redonda, color moreno, nariz v boca re
gular, pelo, cejas y ojos negros, para que en el término de 
30 días, se presente á esle Juzgado á responder del cargo que 
le resultan en la causa que se sigue contra el mismo por le
siones, apercibido que de hacerlo asi, oiré y administraré recta 
y cumplida justicia y de lo c o n t r a r í e s e l e declaraiá rebelde y 
contumaz 

Al mismo tiempo y en nombre de S. M. el Rey (q D g-) 
exhorto y ¿requiero á todas las autoridades tanto civiles como 
militares y á los agentes de la policía judicial, p<«ra que se 
sirvan prácticar activas diligencias en busca de dicho proce
sado yt caso de ser habido lo remitan con las seguridades 
debidas á este Juzgado do mi cargo. 

Dado en San Isidro á. 7 de Setiembre de 1893.—Ricardo Pavón 
—Ante mi, Prancisco Villanas. 

Por el presente, cito, llamo y emplazo á Marcelo Nocum 
indio, casado de 34 años de edad, natural de 8. Miguel, pro
vincia de Bulaean, vecino de Zaragoza, de esta, de oficio la
brador, que se fago el dia 5 de Abril último, de la cárcel de 
esta provincia, para que por el término de 30 dias. se pre
sente en .̂ este Juzgado 5 en la cárcel de este distrito á con-
t'star los cargos que contra él resultan de la causa número 
5872 que se sigue en este Juzgado de oficio por hurto y 
falsificación contra el mismo y otro, pues do hacerlo asi le 
oiré y adm nlstraré juaticia y de lo contrario seguiré sua-

tánciando la causa en su ausencia y rebeldía 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. ' M 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (n m 
y requiero á todas las autor dades tanto c'-vi\p-}. 
res y á los agentes de la pol cía judicial, par» ^ 
prácticar activas diligencias en bu-ica de dich0-*! 
caso do ser habido lo renrta con la segurídaj0)) 
Juzgado de mi cargo. Q íj 

Dado en San Isidro, 4 de Setiembre de 18G3 ^Í, 
—Por mandado de su Sria. , Francisco Villariag51 

D m Isidoro Gom^z Plana, Juez de 1.a Instand 
dad de la provincia de llocos Sur. 11 
Por el presente, cito, llamo y emplazo á los 

sent'-s Feliciano Pascua, indio, natural y vecinS 
de Narvacan. de 41 años de edad, viudo, de ofif.!01 
Gregorio Gabanilla. indio, natural y vecino ^ 
Narvacan, de estatura baja, color moreno, cara i * , 
cuerpo robusto, nariz chata, boca regular, barbj | • 
y cejas negros, (ojos pardos, sin tener ninguna I1?» 
lar en la cara, para que por el término de 30 i " 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta1^ 
se presente en este Juzgado ó en la cárcel pñ?,. 
provincia á ontestar los cargos que contra ello* 
la causa núm. 4410 que se sigue cintra los Z[ 
por hurto, apercibidos que de no hacerlo dentro 
fijado s i les declararán rebeldes y contumaces n,' 
perjuicios que en derecho hubiere lugar. ' Plt 

Dado en Viean á 10 de Agosto de ISgS^IsiHf,. 
Por .mandado de su Sria. , Pantaleon Arcellana, ciaij 

Por "I presente, cito, llamo y emplazo al proco. 
Julio Ráceles, indio, natural de Sta. Catalina dp 1 
ciño del gremio de Naturales de esta Cabecera V 
nalero, de 33 años de edad y s n instrucción, 'D 1̂ 
el término de 30 dias á contar desde la publicacio?; 
en la «Gaceta de Manila,» comparezca en este u,}, 
la cárcel pública de esta provincia, a contestar lo?" 
contra él {resultan en la causa núm. 5166 que ge í 
tra el mismo y otro por tentativa de robo, apercip n j 
no hacerlo dentro del término fijado, se le decía 
v contumaz, parándole dos perjuicios que en derpcS 
lugar. „ , i | 

Dado en el Juzgado deVVigan, 10 de Agosto de m 1 
Gómez.—Por mandado de su Sria., Pantaleon Arceli' 
de Padua. 

Por el presente edicto, cito, llamo y emplaza á ^ i 
dos ausentes Roberto Buslillo, natural de Canden, r 
de Sta. María, casado, mayor de edad, de profesiín pe, 
y Márcos Monc s, natural y vecinordel pueb'odeSi ¡a 
de 24 años de edad, casado, de oficio labrador, pa» . 
el término de 30 dias á contar des le la pnbiicaclon j ^ 
senté comparezcan en esle Juzgado ó en la cárcel 
de esta cabecera á contestar los cargos que les res 
la causa núm. 4930 que se sigue contra los mismos y 
hurto y falsificación, apercibido que de no hacerlo! 
término señalado, se sustanciará la causa en su anaei 
beldía. parándoles los perjuicios que en derecho hubie 

Dado en Vigan á 2 de Setiembre de ISQS.-Isido-
—Por mandado de su Sria., Pantaleon Arcellana, Claro 

I 

Don Gervasio Cruces y Gamiz, Juez de primera inst 
esta provincia de Tarlac, que de est-.r en aclual 5 
de sus funciones, yo el infrascrito Escribano dov 

Por el presente, cito, llamo y emplazo al ofendido 
Ga'ugayan, vecino de Lingayen, Cabecera de la prow 
Pangasinan y del barangay de D. Oayetuio Caparapis íe 
que por el término de 9 dias, contados desde laj S Í 
oel presente edicto en la «Caceta de Manila,* sep» [ 
este Juzgado para declararen la causa núm. lt)7S) comri 
Domingo, por lesión's graves, pu's de no hacerlo, Ij (eci 
los perjuicios que en derecho hubiere lugar.. 

Dado en el Júzga lo de Tarlac á 9 de Setiembre • 
Gervasio Cruces.—Por mandado de su Sria. , Paulino B B 

Don Gracio Gonzaga y León. Juez de Paz suplente 
y lo és de primera instancia por eustitucióa r gla 
de la provincia de Cagayan, que de estar en plenc 
y goce de sus funciones actuante con testigos acompiij 
falta de Escribano. 

Por el presante, ci;o, llamo y emplazo al prccesaiio 
Emigdio Pagunuran, natural y vecino de esta Cabecal 
sado, de 38 años de edad, de un metro con 72 cend 
dtf altura, cuerpo robusto, color moreno, nariz chata, ka 
pifia, cara ovalada, ojos, cejas, pelo y negros, cara»! 
con una cicatriz en la frente, a fin de que dentro del 
contados desde la f jcha de la publicación del presa 
parezca en este Juzgado á contestar los cargos que 
el resuHan en la cansa núm. 1637 seguida de ofico pi 
apercibido que de no hacerlo se sustanciará dlchacu 
su ausencia, una vez trascurrido dicho término, 
perjuicios que hubiere lugar. 

Dalo en la casa Juzgado de Tuguegarao, Cabecera 
vincía de Cagayan, 24 de Agosto de 1893.-GráCio W 
—Por mandado de EU Sria., Pedro Zabala. Edilbsrtot 

Don Antonio Torres Almagro, Juez de primera insM 
Barili, que actúa con testigos acompañados por W|a 
cribano de actuaciones. „ 

Por el presente, cito, llamo y emplazo ú los procesados' 
Calixto d é l a Peña, Rufino Rasa, Román Cabal les v ^ 
bla.-el primero soltero labrador de 30 años de e"&a'M. 
tura alta, pelo, cej is y ojos negros, color trigueño, P, 
viruelas la cara, el segundo soltero, labrador, deZ5c 
edad, de estatura regular, pelo, cejas y ojos negroM 

13 ^ trigueño; el tercero casado, labrador, de 29 
de estatura regular, pelo, cejas y ojos negros, coior 
y el último soltero, labrador, de 27 años de edaa y ei uiumo souero, laurauur, UB ¿I anua uo ~~ '0 
tura baja, pelo, cejas v ojos negros, color raore ,,1;.̂ ) 
en el término de 30 dias, cootados desde la pnü̂  
presente edicto compsrezcan en este Juzgado o j 
col pública de esta provincia, á contestar los carc. 
resultan en la causa núm. 13 que instruyo s°Dr^J|0 
hibido y cohecho; en la inteligencia que de 
oiré en jusücia; y de lo contrario, seguiré , "pfij 
cht causa en su ausencia y rebeldia, parándo.es 10 
que hubiere lugar. . . . Toif 

Dado en Barili á ^0 de Agosto d« iSgS.-Antom" 
Por mandado de su Sria., Hilarión Bigay. Eugenio-

Por el presente, cito, llamo y emp'azo al P1'0^8^ ,« 
Puperlo Desierto, natural y vecino de Bantayan, cas dei 
renta y cinco años de edad, hijo de Adriano Des,ie igiis / 
Miranda, de estatura baja, cuerpo robusto, p-^o^ L ^ 
negros, boca y nariz regu'ares. y con una codî  
viesa en el pecho, para que en el término ^ rpZc»eU 
lados desde la publicacitfn de este edicto ^¡"P r^rí'j! 
Juzgado ó en la cárcel pública . de este distrito, ^ l¡¡fim 
der los cargos que contra el mismo resul'a e° i,̂ 1'". 
mero 35 sobre lesiones, en la inteligencia qu* cnc¡áoC'í'| 
le oiré eu justicia y de lo contrarío, seg111̂ 6 l03 pw' 
cha causa en su ausencia y rebeldía, parándole 
que en derecho hubiere lugar. „ . ̂ Mnio • « 

Dado en Barili á 30 de Agosto de 1^33.-Aninj0 ^ 
=Por mandado de su Sria. , Hilario Bujay, 

IMP. DB RAMÍREZ Y COMP.'—MAGALLANES, 

i-


